MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1810
VISTO:
	Que en distintos sectores de la zona urbana de la ciudad se observa un deterioro general de las calles, con falta de mantenimiento vial que dificulta la transitabilidad para vehículos, motocicletas, bicicletas y peatones, generando inconvenientes a los vecinos, y;

CONSIDERANDO:
	Que los tramos de calles ripiadas del barrio La Rural presentan problemas graves de transitabilidad, incluyendo barro acumulado, baches y compactación deficiente, lo que afecta la conectividad vecinal y la seguridad vial;
 	Que los sectores específicos afectados incluyen las calles Suipacha, Cortada Hna. María Javier y Guillermina, 1º de Mayo y calle San Lorenzo, entre Bv. Garay y 1º de Mayo, así como los tramos de Suipacha entre Chacabuco y General López y otras arterias que conectan con el Camino Rural Nº32, lo que evidencia la necesidad de garantizar un mantenimiento continuo y eficiente del ripiado en estos sectores;
 	Que los vecinos han expresado reiteradamente su preocupación y malestar, solicitando mejoras urgentes que aseguren un tránsito seguro y adecuado en los distintos sectores afectados, destacando la importancia de eficientizar las tareas de mantenimiento vial para responder a estas necesidades;
	Que es deber del Departamento Ejecutivo Municipal promover la correcta infraestructura vial urbana y rural, atendiendo los reclamos vecinales y garantizando obras que mejoren la calidad de vida de toda la comunidad;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk210629729]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras Públicas, la realización inmediata del mantenimiento y repuesto del ripiado en los tramos de calles mencionados en el considerando y en los demás sectores urbanos que presentan deterioro vial.
ARTÍCULO 2º).- Dispónese la implementación de un cronograma de trabajos y comunicación periódica con los vecinos afectados, informando sobre los avances de las obras y las intervenciones programadas.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los trece días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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